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Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/043/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 11 de enero de 2021. 
 
CUENTA: Con el oficio TSJ/OM/DC/001/2021, signado por la Lic. Sandra Lorena Gamboa 
Bartilotti Jefa del Departamento de Compras, así como el acta de la Primera Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 11 de enero del año 
en curso. ------------------------------------------------Conste------------------------------------------------------ 
 
Vista la cuenta que antecede se acuerda: 
 
PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/454/2020, recibida el veinticuatro 
de noviembre de dos mil veinte, a las once horas con treinta y siete minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: “…Solicito: Contrato 
de Seguro de vida, poliza global, beneficiarios, agente quién vendió la poliza y empresa 
aseguradora con la que se contrato, que hace referencia el Presidente delTtribunal en el 
boletin 093 https://tsj-tabasco.gob.mx/boletin/31189/No-se-detiene-marcha-del-Poder-
Judicial.…”, por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta para que 
surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 
 
Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, así como el acta de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 16 de octubre del año en curso, en virtud de 
los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado, los cuales se citan a continuación, 
para mejor proveer:  
 

“…Se procede al análisis de la documentación que servirá para dar respuesta a la solicitud de 

información registrada con folio interno PJ/UTAIP/454/2020 (01198720), relativa a “…Solicito: 

Contrato de Seguro de vida, póliza global, beneficiarios, agente quién vendió la póliza y 

empresa aseguradora con la que se contrato, que hace referencia el Presidente del Tribunal 
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en el boletín 093 https://tsj-tabasco.gob.mx/boletin/31189/No-se-detiene-marcha-del-Poder-

Judicial/…”. 

 

Lo anterior, fue atendido por la M.I. Sandra Lorena Gamboa Bartilotti, a través del oficio 

TSJ/OM/DC/001/2021, por medio del cual se remite el Contrato de prestación de servicios 

número TSJ/OM/CC/DC/PD/053/20 constante de 10 fojas, mediante el cual se pone a 

disposición de éste órgano colegiado la información requerida, por lo que realizando la revisión 

de dichas documentales, se observa que dichas documentales contienen información de 

acceso restringido, relativo a lo confidencial, la cual es susceptible de protegerse, por ello la 

Ley de Transparencia vigente en la entidad, para garantizar la protección de los datos 

personales en poder de los sujetos obligados, admitió algunas limitaciones para salvaguardar 

otros derechos y bienes consagrados en nuestro orden jurídico. 

 

Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 

el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo cuarto, 

apartado A, fracciones I y II; así también, nuestra Carta Magna establece la directriz para las 

restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, precisando los bienes 

constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite leyes secundarias para el 

desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al margen de los parámetros ahí 

señalados. 

 

Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 

gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es 

absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas restricciones 

o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros derechos o fines 

jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y datos personales). 

 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial, por 

lo que se ordena a la Jefa de Compras, elaborar la versión pública de las documentales 

referidas, a fin de satisfacer el requerimiento del solicitante.  

 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

 

ACUERDO CT/009/2021 

Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 119 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y una vez 
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realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta a la solicitud 

con folio interno PJ/UTAIP/454/2020, se observa que evidentemente existen datos personales 

de los cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para su difusión, tales como, 

nombre y firma del representante legal, número y folio del pasaporte del representante legal, 

Registro Federal de Contribuyentes del representante legal; por tal motivo su naturaleza es de 

carácter personal, lo anterior, artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 

obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como los 

deberes, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De 

igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 

reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 

garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas.  

 

En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles, dicha publicación es 

inconstitucional, al violar el derecho humano referido, en ese tenor, este Comité resuelve por 

unanimidad de votos, CONFIRMAR la clasificación de la información como confidencial y se 

ordena al área competente, elaborar la versión pública de las documentales que servirán como 

respuesta, precisando los datos testados e insertando la leyenda de clasificación de 

información correspondiente, lo anterior, acorde a lo establecido en los “Lineamientos 

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de Información, así como para la 

elaboración de Versiones  Públicas…”.  

 
En razón de que, en el acta de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 16 de octubre del año en curso, se confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, se pone a disposición de la persona 
interesada la documentación requerida en versión pública.----------------------------------------------- 
 
Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones I, II y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a: correos electrónicos personales y edad de los servidores 
judiciales participantes; toda vez que al ser información confidencial se carece de la 
autorización correspondiente de sus titulares para difundirlos.------------------------------------------- 
 
Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
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este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 16 de octubre del año 
en curso; misma que se adjuntan para mejor proveer.----------------------------------------------------- 
 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública, los oficios de cuenta, así como el acta de la 
Primera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de 
fecha 11 de enero del año en curso.----------------------------------------------------------------------------- 

 
En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 
 
Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 
 
Criterio 009-10 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
 
Expedientes: 
0438/08        Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 
  1751/09        Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.– María Marván          
  Laborde 
  2868/09       Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 
  5160/09        Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 
  0304/10        Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal. 

 
Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
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cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia.--------------------- 
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 
 
QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------------------------------------------------------------- 
 
Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido.--------------------------------------Cúmplase.---------------------------------- 
 
Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 11 de enero de 2020, dictado en el expediente 
relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio 01198720.------------------------------------------------------------------------------ 












































































































